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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2005-00883 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

JOSE DOMINGO RAMIREZ, quien fuere declarado en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 9 de junio de 2006(folio 63 a 66, expediente 

físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor JOSE 

DOMINGO RAMIREZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de JOSE DOMINGO RAMIREZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere al 

curador a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo 

electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense las 

comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2008-00297 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

MARINA OLIVA GONZÁLEZ CARDOZO, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 15 de diciembre de 2015 

(folios 105 a 110, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora 

MARINA OLIVA GONZÁLEZ CARDOZO. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de MARINA OLIVA GONZÁLEZ 

CARDOZO. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2010-00258 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

JOSE ANTONIO HERNANDEZ NAVARRO, quien fuere declarado en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 31 de marzo de 2011 (folio 64 

A 69, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor JOSE 

ANTONIO HERNANDEZ NAVARRO. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de JOSE ANTONIO 

HERNANDEZ NAVARRO. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere al 

curador a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo 

electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense las 

comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 

 
  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2011-00831 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

ELVER FREY CEDANO JIMÉNEZ, quien fuere declarado en interdicción definitiva por 

este despacho Judicial mediante Sentencia del 28 de enero de 2013 (folios 87 a 91, 

expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto proferido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor ELVER 

FREY CEDANO JIMÉNEZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos y en concordancia con la información 

suministrada por la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE 

BOGOTÁ obrante en el archivo digital 04, se ordena OFICIAR a la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ y a la  PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE SUESCA – CUNDINAMARCA a fin de que se sirvan realizar y 

remitir la valoración de apoyos de ELVER FREY CEDANO JIMÉNEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

 Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

 Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

 Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

 Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

 Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 

la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 

como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

 Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
 
AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2011-01122 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

YUDI JULIETH ALMONACID CARDENAS, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 21 de mayo de 2013 (folios 48 

a 53, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora YUDI 

JULIETH ALMONACID CARDENAS. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de YUDI JULIETH 

ALMONACID CARDENAS. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere al 

curador a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo 

electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense las 

comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
AM 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2012-00020 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

MARLON CONTRERAS RODRIGUEZ, quien fuere declarado en interdicción definitiva 

por este despacho Judicial mediante Sentencia del 26 de abril de 2013 (folio 78 A 82, 

expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor MARLON 

CONTRERAS RODRIGUEZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de MARLON CONTRERAS 

RODRIGUEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00557 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

YENNY KATHERINE GONZALEZ ROBAYO, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 3 de octubre de 2016 (folios 

56 a 61, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora YENNY 

KATHERINE GONZALEZ ROBAYO. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de YENNY KATHERINE 

GONZALEZ ROBAYO. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00708 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

ROMAN ARLEY HENAO RIOS, quien fuere declarado en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 2 de febrero de 2017 (folios 95 a 98, expediente 

físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto proferido por el Juzgado Tercero de Familia de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor ROMAN 

ARLEY HENAO RIOS. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 

DISTRITAL DE MEDELLÍN ANTIOQUIA a fin de que se sirva realizar y remitir la 

valoración de apoyos de ROMAN ARLEY HENAO RIOS. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. Tenga en 

cuenta la información suministrada por el apoderado de la curadora obrante en el archivo 

digital 01 y 03. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado HERMES LEONIDAS RUEDA TELLEZ, 

como apoderado de la señora LIDIA PATRICIA HENAO RIOS, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00861 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

JANETH GRACIELA GUTIERREZ BARRERO, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 25 de abril de 2016 (folios 

217 a 222, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora JANETH 

GRACIELA GUTIERREZ BARRERO. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de JANETH GRACIELA 

GUTIERREZ BARRERO. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00882 

Proceso Interdicción 
Cuaderno Principal  

 

Atendiendo a la consulta realizada por Secretaría a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES de la señora ESPERANZA NIÑO 

CALDERON a favor de la cual se adelantaba el presente proceso de interdicción, se 

evidencia que la señora antes citada se encuentra fallecida, por lo cual, resulta inane dar 

aplicación art 56 de la Ley 1996 de 2019. 

   

Se ordena el archivo del expediente.    SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

23 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01396 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

ANGIE NATALIA BUITRAGO MOQUE, quien fuere declarada en interdicción definitiva 

por este despacho Judicial mediante Sentencia del 30 de junio de 2016 (folios 50 a 55, 

expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora ANGIE 

NATALIA BUITRAGO MOQUE. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de ANGIE NATALIA 

BUITRAGO MOQUE. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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tiene caducidad alguna.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00413 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Intervención excluyente 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., en providencia del 19 de diciembre de 2022 

(archivo 47), mediante la cual resolvió:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida, dentro del asunto de la referencia, 

por la Juez Décima de Familia de Bogotá, el 1° de septiembre de 2022, para en su lugar:  

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado determinado. 

SEGUNDO: DECLARAR la existencia de la unión marital de hecho entre 

Nini Johana Mogollón Ayala y el señor Ramiro Segundo Bohórquez Amaya entre el dos de 

marzo de 2012 y el 31 de enero de 2013. 

TERCERO: DECLARAR la existencia de la unión marital de hecho entre 

María Angélica Paternina Salgado y el señor Ramiro Segundo Bohórquez Amaya entre el 

veinticinco de julio de 2015 y el 22 de junio de 2.016. 

CUARTO: NEGAR el decreto de la conformación de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes tanto de la demanda inicial como la intervención 

excluyente.  

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas por haber prosperado el recurso. 

TERCERO: ORDENAR la devolución oportuna del expediente al juzgado de origen”  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

23 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
DC 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00752 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

RODRIGO ANDRES CASTRO VELASQUEZ, quien fuere declarado en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 27 de febrero de 2018 (folio 

46, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor RODRIGO 

ANDRES CASTRO VELASQUEZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de RODRIGO ANDRES 

CASTRO VELASQUEZ 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

los curadores a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00010 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

JUAN CARLOS DURAN GARCES, quien fuere declarado en interdicción definitiva por 

este despacho Judicial mediante Sentencia del 17 de abril de 2018 (folios 68, expediente 

físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y a la solicitud realizada por el titular del acto jurídico, estima el 

Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes diligencias el trámite contemplado en 

el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios 

de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  

progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 2007), el de efectividad de los derechos (T-533 

de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de interpretación normativa 

según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  

personas con  discapacidad,  estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 

el ejercicio pleno de su capacidad legal, así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  

dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor JUAN 

CARLOS DURAN GARCES. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de JUAN CARLOS DURAN 

GARCES. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00453 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

CARMEN DEL PILAR UTRERAS VIUDA DE GOMEZ, quien fuere declarada en 

interdicción definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 17 de 

septiembre de 2018 (folios 103 a 106, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora 

CARMEN DEL PILAR UTRERAS VIUDA DE GOMEZ. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
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tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de CARMEN DEL PILAR 

UTRERAS VIUDA DE GOMEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00453 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

GERALDINE MARTINEZ DORRONSORO, quien fuere declarada en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 20 de mayo de 2019 (folios 

47 a 50, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de la señora 

GERALDINE MARTINEZ DORRONSORO. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de GERALDINE MARTINEZ 

DORRONSORO. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
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Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

  

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01118 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

SANTIAGO ENRIQUE CALDAS PORTELA, quien fuere declarado en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 24 de julio de 2019 (folios 35 

a 38, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor SANTIAGO 

ENRIQUE CALDAS PORTELA. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de SANTIAGO ENRIQUE 

CALDAS PORTELA. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00107 

Proceso Interdicción 
Cuaderno Principal  

 

Atendiendo a la consulta realizada por Secretaría a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES de la señora MARINA 

VELASQUEZ BUSTOS a favor de la cual se adelantaba el presente proceso de 

interdicción, se evidencia que la señora antes citada se encuentra fallecida, por lo cual, 

resulta inane dar aplicación art 56 de la Ley 1996 de 2019. 

   

Se ordena el archivo del expediente.    SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

23 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00218 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de Ley, se dispone: 

1- ADECUAR el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR 

DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA a proceso verbal sumario de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO, instaurada a través de 

apoderado judicial por WILLIAM VALDERRUTEN HOYOS a favor de AURA 

LIGIA PELAEZ DE VALDERRUTEN. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado a la señora de AURA LIGIA PELAEZ DE 

VALDERRUTEN por el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

contradicción, con ese fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, 

para garantizarle el ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en 

la Ley, en la Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales 

sobre los derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de 

nuestra legislación. 
 

3- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se 

hace necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C., DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE BOGOTÁ y 

a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C. a fin de que se 

sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de AURA LIGIA PELAEZ DE 

VALDERRUTEN. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos 

y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de 

valoración deberá estar escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo 

los siguientes elementos:  
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 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

 Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

 Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

 Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

 Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

 Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 

la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 

como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

 Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 
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No obstante, atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, en concordancia con los 

artículos 33 y 38 de la ley 1996 de 2019 el demandante podrá arrimar el Informe de 

Valoración de Apoyos decretado lo que deberá informar oportunamente al Despacho 

a fin comunicar lo pertinente a las entidades correspondientes.  

 

4- Obtenido lo anterior se resolverá sobre la necesidad o no de designar curador ad litem 

a AURA LIGIA PELAEZ DE VALDERRUTEN. 

 

5- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

al demandante a fin de que suministre sus nombres, parentesco, direcciones físicas y 

de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, 

elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7- Se reconoce personería jurídica a la abogada ASTRID JOHANNA CASTRILLÓN 

OVALLE como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del 

poder conferido. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

23 de mayo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00127 

Proceso P.P.P. 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 23 de mayo de 2023  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00152 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 23 de mayo de 2023  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00207 

Proceso P.P.P. 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 23 de mayo de 2023  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00395 

Proceso Levantamiento Afectación a Vivienda Familiar 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 23 de mayo de 2023  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00461 

Proceso Custodia 

Cuaderno Principal 

 

En atención al informe secretarial se dispone: 

 

.- En conocimiento el reporte procedente de la Comisaría de Engativá 1(archivo digital # 

25) 

 

.- En conocimiento el informe de visita social realizado al hogar de las partes, por la 

Trabajadora Social del despacho (archivo digital # 26) por el término de tres (3) días. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

23 de mayo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00193 

Proceso Ejecutivo de Honorarios 

Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBASE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por Secretaría.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

 23 de mayo de 2023  

 ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 

 
PP 
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_________________________________________________________________________________________  
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas 
minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, 

vínculo que no tiene caducidad alguna.   

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00295 

Proceso Revisión de la interdicción    

Cuaderno REVISIÓN INTERDICCIÓN 28 mar 2023 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante en el archivo digital 08, en el cual el apoderado 

judicial informa que la señora GILMA VALENCIA BERNAL a favor de la cual se 

adelantaba el presente proceso de revisión a la interdicción, falleció el día 25 de agosto de 

2019, dicho que se prueba con el registro civil de defunción aportado, por ende, resulta 

inane continuar con el trámite del presente asunto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que los supuestos de hecho que originaron la demanda, 

actualmente son inexistentes, el despacho procede a: 

 

DECRETAR la terminación del presente proceso por carencia actual de objeto. 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, previa 

revisión de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

23 de mayo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00301 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá cumplir con los requisitos 

de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  Lo anterior, teniendo en cuenta que el 

poder que reposa en la demanda no es otorgado para proceso ejecutivo de alimentos.  

  

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Sírvase aclarar al despacho cual es el título ejecutivo que pretende ejecutar, si es el Acta 

de conciliación fracasada N° 8458 del 1 de febrero de 2019 o la posterior modificación a la 

misma de fecha 8 de febrero de 2019, pues la sumas fijadas o pactadas por alimentos 

difieren en cada una de estas.  

 

4.- Aclárese cuál es el domicilio actual del menor de edad.  

 

5.- Aporte la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos de 

la demanda. 

 

6.-  Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

23 de mayo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 010bfb6cd201d594228d61709af19ef8cda31972b8c3d6fd7a1d165c70de3cb8

Documento generado en 19/05/2023 05:23:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00304 

Proceso Adopción  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 10), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el numeral primero del auto de inadmisión de manera 

expresa y clara señaló “Sírvase aportar el registro civil de nacimiento de la adoptante” 

 

Sin embargo, en contravía de lo ordenado por el despacho, el abogado de la parte 

demandante se limita aporta nuevamente el registro civil de nacimiento de la menor de 

edad y el registro civil de matrimonio celebrando entre la adoptante y el padre de la menor 

de edad.  

 

Así las cosas y del estudio de la documental remitida con la presentación de la demanda y 

la posterior subsanación, se echa de menos el registro civil de nacimiento de la señora 

AMANDA EUGENIA ALZATE CARO quien funge en el presente asunto como 

demandante y adoptante de la menor de edad, documental necesaria para emitir un 

pronunciamiento de fondo en el asunto, teniendo en cuenta lo reglado en el art 124 de la 

Ley 1098 de 2006. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1997-08139 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 
 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

FRANCISCO JOSE MATALLANA ARENAS, quien fuere declarado en interdicción 

definitiva por este despacho Judicial mediante Sentencia del 28 de mayo de 1998 (folio 63 

a 66, expediente físico).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor 

FRANCISCO JOSE MATALLANA ARENAS. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de FRANCISCO JOSE 

MATALLANA ARENAS. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere al 

curador a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo 

electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense las 

comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. Téngase en cuenta 

la información suministrada por la Clínica Nuestra Señora de La Paz archivo digital 09. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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23 de mayo de 2023 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2004-00059 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Vista la solicitud presentada por la alimentaria (Archivo 48), donde pone de presente 

que “El número de la cuenta de ahorros quedó mal escrito, el número es 23341261929”, procede este 

Despacho a decidir sobre la corrección dicho error, respecto de la providencia del 2 de 

mayo de 2023.  

 

De este modo y de conformidad con el artículo 286 del Código General del P., y en 

atención a que el error cometido puede ser subsanado sin que trascienda al fondo de la 

decisión dictada, se ordena la corrección de la providencia emitida el 2 de mayo de 2023, 

en los términos que pasará a exponerse.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C.  

 

RESUELVE 

 

1.- Corregir el inciso primero de la providencia fechada el 2 de mayo de 2023, el cual 

quedará así: 

 

De acuerdo a lo solicitado por la alimentaria, como quiera que informa que el 

demandado se encuentra retirado con asignación de retiro por cuenta de CREMIL, se 

ordena que por secretaría se comunique al nuevo pagador la orden pertinente de 

descuento de la cuota alimentaria decretada por este despacho a fin de que procedan al 

descuento de la cuota pertinente a partir de la fecha en que pasó a estar por cuenta de la 

citada Caja de Retiro sin que le hayan descontado suma alguna por dicho concepto, y las 

consigne en la cuenta de ahorros 23341261929 de Bancolombia a nombre de la 

alimentaria Diana Katherine Cáceres Vásquez, CC. 1001057736, cel. 3164538113 correo: 

dianakatherinec.v@gmail.com. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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